PLAN DE IGUALDAD JOSE A. ALFONSO ARPÓN S.L. (CALZADOS ROAL)
[image: ]


1-Presentación

HISTORIA DE JOSE A ALFONSO

A principio de la década de los 60, Jose Antonio Alfonso y Rosa Rodríguez deciden emprender su proyecto empresarial dentro del sector calzado, producto de la inquietud e iniciativa que siempre caracterizó a Jose Antonio Alfonso, tras una breve experiencia trabajando como técnico de mantenimiento en una de las empresas de calzado más importante y emblemática de la época en Arnedo, como era Calzados Sevillas.

Se elige el nombre comercial de ROAL que surge de las 2 primeras letras del apellido de cada uno.
José Antonio y Rosa, decidieron adoptar la técnica del vulcanizado para lanzar al mercado un producto destinado al uso de pantuflas de casa en invierno y zapatilla de lona para calle en verano, destinado a un cliente que valoraba sobre todo la comodidad y el precio.

Los principios son duros, por falta de experiencia y desconocimiento de canales comerciales. Más realizando arduas jornadas de trabajo los 2, Rosa haciendo labores de aparado, y Jose Antonio dirigiendo el pequeño taller con 3 empleados, van desarrollando poco a poco el pequeño negocio en un local alquilado en el casco antiguo de la ciudad.

El negocio prospera y a finales de los 60 se produce el traslado de las instalaciones a una nave que construyen en propiedad. Estas instalaciones son ampliadas por primera vez en el año 1976 y en una segunda actuación en 1988.

En el 2013 la empresa sufre un incendio que destruye parcialmente estas naves, lo que da lugar a la recuperación de éstas y la configuración física actual de la empresa.
El éxito del negocio vino dado fundamentado en 2 factores:
1-	Un criterio de desarrollo de pocos modelos, con lo cual la estructura es muy sencilla, productiva y eficaz.
2-	Una identidad marcada y clara del producto
La empresa ha ido adaptando sus productos con el transcurso de los años, procurando no olvidarse de esos factores básicos.

Los tiempos actuales y condiciones de mercado, los cambios en los canales de distribución, etc. También han influido en sus cambios d estrategias, que llevaron a añadir en un principio las técnicas de la fabricación inyectada directo al corte que se produjo en los años 80 y propició el desarrollo de las marcas ALFONSO y POTOMAC.
La primera de ellas, ALFONSO, ampara modelos de calle que utilizan materiales sintéticos o en su caso piel, destinados a un consumidor de 50 años en adelante. De POTOMAC hablamos de modelos más juveniles e informales desarrollados sobre todo en lonas y materiales ecológicos.


La segunda técnica que se desarrolló en el año 2007, el cosido y pegado en zapatos de piel con la marca ON FOOT está enfocada a fabricar modelos de piel en la categoría de sport y joven.

Con lo cual, la oferta y alternativas de producto se fue ampliando a líneas de piel y microfibras con más valor añadido e imagen más potente y de marca.
Durante este período, hasta la fecha actual; la empresa ha tenido cambios en su estructura productiva y así también en su conformación legal y comercial (cambio en el número de asociados).

A principios de la década de los 90, el grupo de Roal lo forman dos empresas legalmente diferenciadas que actúan con una misma estructura productiva Jesús Alfonso SA y Jose A. Alfonso Arpón SA.

Esta distribución se mantiene hasta que en el año 2018 la sección de Onfoot (Mayoritaria e únicamente de piel), pasa a convertirse en empresa autónoma independiente con la denominación de On  Foot SL.


En 2019 previo paso a sociedades limitadas de las dos sociedades (Jose A. Alfonso Arpón SL y Jesús Alfonso SL), se fusionan, absorbiendo Jose A. Alfonso Arpón SL a Jesús Alfonso SL.

Misión: fabricar calzado cómodo para clientes nacionales y extranjero, generando empleo en la zona y contando con proveedores nacionales

Visión: ser un referente en calzado de confort, creciendo en exportación, consolidando la posición nacional, y  potenciando con nuestra marca la identificación de la localidad de Arnedo como ciudad de calzado, y realizando aportación económica en la zona desde el punto de vista de la empleabilidad, garantizando calzado hecho en España y con materiales nacionales.

Filosofía: se trata de una empresa familiar, en la que se intenta trabajar de forma más eficaz, en búsqueda del equilibrio entre la adaptación a las nuevas tecnologías, y la mayor simplicidad a la hora de aplicarla los trabajadores con el fin de mejorar la productividad. En los momentos críticos vividos, se ha hecho uso de medidas gubernamentales de flexibilidad, para mantener la plantilla y no perjudicar personalmente a los trabajadores con medidas más gravosas, priorizando la consideración de los trabajadores como personas y manteniendo este enfoque durante toda su trayectoria.

2-Partes suscriptoras del plan de igualdad:
 Se establece un comisión negociadora y de seguimiento formado por las Delegadas de personal, como portavoces de todos los trabajadores (Maria Asunción Gallard, y  Emilia Amezcua), Eduardo Navascués y Sara Mateo (por tratarse éstos últimos de los nexos de comunicación entre la  Dirección de la Empresa y los trabajadores)

3-Ámbito personal, territorial y temporal: 
El plan de igualdad será de aplicación a la totalidad de la Empresa , independientemente del tipo de contrato en el único centro de trabajo actual, sito en avda de Quel nº 22 de Arnedo, La Rioja. El Plan estará vigente durante 4 años , mientras no se requiera modificación o mejora, hasta la publicación del siguiente.

4- Informe diagnóstico: 
Partimos de una situación inicial en la que ya contamos con un Protocolo de Acoso( anexo I),y un Protocolo de Protección a la Maternidad(anexo II) pactados con las Delegadas de personal, así como de una auditoría en igualdad salarial relativa al 2021(anexo III)
Se ha facilitado cuestionario diagnóstico a las Delegadas de personal con el fin de identificar puntos y situaciones a mejorar y dónde incidir con mejoras, sin llegar a ninguna conclusión ya que no hay propuestas por parte de Delegadas/trabajadores.
El diagnóstico es el siguiente:
-Proceso de selección y contratación
Observando los procesos generados hasta el momento, nos damos cuenta de que las últimas incorporaciones son íntegramente de personal femenino, y que se vienen aplicando únicamente criterios objetivos según valía, pero que carecemos de una línea de acción al respecto plasmada por escrito con las pautas a seguir.
-Clasificación profesional:
Las clasificaciones se vienen asignando según el puesto a ocupar.
-Formación
La formación se viene dando por solicitud de los empleados y actualización requerida por criterio de Empresa. Nos damos cuenta que la iniciativa en formación proviene  mayoritariamente del personal de administración, y se concentra en el personal femenino.
-Promoción profesional.
Antes de realizar una oferta de trabajo externamente, se viene observando por parte de los directivos si hubiese dentro de su plantilla personal con las aptitudes necesarias para la vacante. En caso contrario se recurre a selección en el mercado laboral.
-Retribución, incluida la auditoría salarial entre mujeres y hombres
Se viene aplicando las tablas del convenio. Se han realizado informes retributivos por sexo, y una auditoría salarial por parte de la Empresa autorizada: Selecto RRHH.
-Prevención de riesgos laborales, permisos de paternidad maternidad y lactancia: evaluación de riesgos y prevención para mujeres embarazadas o en periodo de lactancia
se vienen actualizando las evaluaciones de riesgos de cada puesto. Se firmó un protocolo para la protección de la maternidad y la lactancia.
-Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y laboral/conciliación 
Existen varias concesiones de reducción de jornada por cuidado de hijos, y un horario con un margen de flexibilidad para el personal administrativo.
-Prevención del acoso 
Se ha desarrollado un protocolo de actuación frente al acoso.
-Lenguaje y comunicación no sexista 
Actualmente no existe ningún tipo de criterio ni indicaciones al respecto.

5-Objetivos plan igualdad:
Los Planes de Igualdad en las empresas son un conjunto ordenado de medidas, adoptadas después de un diagnóstico de situación, tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar la discriminación por razón de sexo.
La Empresa tiene el firme compromiso de continuar en la línea seguida hasta ahora, considerando a cada persona como tal, independientemente de su sexo, y estimar a candidata o candidato a puesto vacante únicamente por su valía; no permitiendo ningún tipo de comportamiento discriminatorio y mostrándose completamente abierta a escuchar sugerencias en busca de un crecimiento conjunto de trabajadores y Empresa, en aras de una mejora continua.
Para ello se van a pasar a plasmar por escrito y como procedimiento a aplicar, los pasos que marcan la estrategia a seguir en cada uno de los aspectos que inciden en la mejora de la igualdad en la Empresa: las materias de acceso al empleo, clasificación profesional, promoción y formación, retribuciones, ordenación del tiempo de trabajo, para favorecer la igualdad real entre mujeres y hombres; la conciliación laboral, familiar y personal; y la prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo.

6-Medidas a tomar:
-Proceso de selección y contratación
Objetivo: que haya una paridad de sexo en los distintos niveles y puestos de la Empresa en la medida de lo posible
Medidas a tomar: 
*Poner especial cuidado en el uso del lenguaje inclusivo para las publicaciones de ofertas de empleo por cualquier medio.
*Aplicar un filtro a los CV únicamente por méritos y capacidades, sin tener en cuenta los datos personales que puedan dar lugar a sesgos
*Una vez hecha la selección, y ante igualdad en el filtro anterior, aplicar criterio de preferencia por el sexo con la menor representación en la sección/departamento a la que corresponda la vacante, siempre en busca del equilibrio
-Clasificación profesional:
Objetivo: garantizar una correcta clasificación de acuerdo a criterios puramente objetivos basados en la igualdad
 Medidas a tomar:
*Adecuar la clasificación a las funciones realmente realizadas por cada trabajadora/trabajador
*Aplicar un sistema de remuneración basado en la correspondiente a cada categoría, y si es el caso, adecuarlo al nivel de compromiso y valía para la Empresa de cada trabajador, atendiendo a criterios puramente objetivos.
-Formación
Objetivo: Dar la misma oportunidad en la materia a toda la plantilla 
Medidas a tomar: 
*Facilitar la formación necesaria para cada puesto, especialmente para mandos intermedios, dirección y personas responsables de la gestión de personal, ya que son las más afectadas por cambios en el entorno, digital y de normativas.
*Realizar las acciones formativas de materia de uso en la Empresa, siempre que sea posible, preferiblemente dentro de horario laboral.
*Facilitar disponibilidad de oferta de cursos formativos relacionados con la actividad empresarial para que los empleados dispongan de la información y puedan decidir libremente, conociendo las alternativas a su alcance
*Llevar un control de horas de formación realizadas desagregadas por sexos para poder identificar, si los hubiera, desequilibrios y analizar si éstos tienen justificación dentro de la estructura de la Empresa.

-Promoción profesional
Objetivo: Garantizar las mismas oportunidades para mujeres y hombres de acceder a puestos de responsabilidad dentro de la organización
Medidas a tomar:
*En este caso serían medidas análogas a las de selección de personal, teniendo en cuenta únicamente las características requeridas para el puesto de forma objetiva y , en caso de paridad en estos criterios, priorizar el sexo con menor representación.
-Retribución, incluida la auditoría salarial entre mujeres y hombres
Objetivo: garantizar un sueldo equitativo al personal que realice las mimas funciones independientemente de que se trate de mujer u hombre.
Medidas a tomar: para ello realizamos la auditoría salarial, y el informe retributivo anualmente, tratando la información por sexos con el fin de detectar y solventar, en el caso en el que se diese algún desequilibrio.
(Adjuntamos auditoría retributiva en el Anexo III)
-Prevención de riesgos laborales, permisos de paternidad maternidad y lactancia: evaluación de riesgos y prevención para mujeres embarazadas o en periodo de lactancia
Objetivo: garantizar en entorno seguro en el trabajo para todas las mujeres en esta situación, así como garantizar su derecho a la lactancia.
Medidas a tomar: 
*Mantener actualizadas las evaluaciones de riesgos de los puestos en el embarazo
*Aplicación del Protocolo para la protección de la maternidad y la lactancia(Anexo II)
* Informar a la Empresa de la situación lo antes posible para poder aplicar el protocolo.
-Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y laboral/conciliación 
Objetivo: igualar el derecho de conciliación familiar entre mujeres y hombres
Medidas a tomar:
*Seguir la propia normativa que ya iguala los derechos y permiso en el caso de maternidad/paternidad y tomar medidas en ese sentido, entendiendo como prioritario el derecho del trabajador a la conciliación
*Valorar de forma objetiva las solicitudes de reducción de jornada para cuidado de menores/mayores que se añadan a las ya existentes, independientemente del sexo de la persona que lo solicite 
*Dar un margen de flexibilidad horaria al personal administrativo con el fin de facilitar la conciliación.
-Prevención del acoso 
Objetivo: aplicar una política de intolerancia absoluta hacia cualquier comportamiento de acoso en el entorno laboral, ya sea por razón de sexo o cualquier otra conducta discriminatoria.
Medidas a tomar:
*Aplicación del Protocolo de Acoso(Anexo I)Se procederá a su activación ante cualquier denuncia , ya sea del propio afectado o de sus compañeras/os a fin de cortar de forma tajante cualquier conducta en este sentido

-Lenguaje y comunicación no sexista 

Objetivo: Garantizar que la imagen y comunicación de la Empresa sean inclusivas y no sexistas

Medidas a tomar:
*Se incluirá el uso del lenguaje inclusivo tanto en comunicaciones externas( por ej. Ofertas de empleo), como en comunicaciones internas, tanto en notificaciones en el propio tablón, como en la aplicación de RRHH.

*Se actualizarán las imágenes que sólo representen un sexo, o contenga estereotipos. 

7-Seguimiento

Una vez implantado el plan y llevadas a cabo las medidas, se facilitarán encuestas de seguimiento, entre el personal, Delegadas de personal, y la Dirección, con el fin de evaluar si se van cumpliendo los objetivos marcados una vez llevadas a cabo las medidas, o si hubiese que realizar alguna modificación.

A tal fin se realizarán reuniones periódicas con la comisión negociadora y de seguimiento, con el objetivo de localizar y corregir posibles sesgos entre lo planificado y la realidad, así como para escuchar cualquier propuesta de mejora.
A priori se llevarán a cabo reuniones cada 6 meses, y en caso de haber alguna necesidad extraordinaria, se hará una reunión tanto por solicitud de la parte d e la Empresa como por solicitud de la representación de los empleados, que trasladarán a su vez si hubiese alguna petición directa por parte de algún empleado.

8-Indicadores evolución medidas
Se realizarán tablas Excel comparativas con el informe de retributivo por sexos, para no perder la información los años en los que no haya auditoría salarial.
Se pasarán encuestas de diagnóstico a representantes y empleados, que se analizarán por sexos en búsqueda de identificar posibles defectos en la aplicación de las medidas con el fin de solventarlas o identificar mejoras. 
En estos cuestionarios habrá también preguntas abiertas a opiniones y sugerencias de las que se hará un estudio cualitativo, de viabilidad y se estudiará si con ellas se podría mejorar el plan
Se llevará un registro de formación anual por sexos para hacer un seguimiento.

 9-Recursos humanos y materiales
Respecto a los RRHH, los 2 componentes de la comisión por parte de la Empresa (Eduardo Navascués y Sara Mateo), quedan a disposición de cualquier tema relacionado con el plan. Así mismo se liberará el tiempo de las delegadas de personal (Asunción Gallard y Emilia Amezcua) para cualquier reunión necesaria.
Quedan a disposición de los empleados los cursos bonificables, y se tendrán en consideración cursos que no cuenten con esta característica siempre y cuando sean de aplicación a la actividad empresarial, para el desarrollo tanto personal como de la organización.
Se valorará la realización de formación en materia de igualdad por parte de los miembros de la comisión.

10-Calendario implantación/Seguimiento/Evaluación

La implantación de las medidas se realizará progresivamente, teniendo siempre medidas a analizar al llegar a la revisión semestral, y pasando los cuestionarios previamente. 
En las reuniones semestrales se realizará el seguimiento de las mismas, analizando posibles fallos, errores, omisiones o desviaciones.
Sobre los datos obtenidos en las reuniones de seguimiento, en las que se analizará el procedimiento de implantación del plan, se realizarán las evaluaciones necesarias para recabar conclusiones al respecto.

11-Funcionamiento y composición comisión

La composición de la comisión  de igualdad, tal y como se indica en el Acta de Constitución es:

Por parte del personal( Delegadas de personal):
-Maria Asunción Gallard Martinez  72777005Z
-Emilia Amezcua Gómez                     16547702F

Por parte de la Empresa (por ser las personas de contacto con los empleados)
-Eduardo Navascués Pérez               72789590H
-Sara Mateo Moreno                         72794561K

El funcionamiento ha consistido en un cuestionario de diagnóstico inicial, y convocatoria de reuniones por solicitud de cualquiera de las partes hasta alcanzar un acuerdo.
A partir de la firma del plan se seguirán haciendo reuniones por solicitud de cualquiera de las partes, siendo fijas además las reuniones semestrales para el seguimiento del plan.

12-Procedimiento modificación
Si en cualquiera de las reuniones se detectasen errores, incidencias, desviaciones o posibles mejoras del plan, se procederá a modificar del texto del mismo hasta nuevo acuerdo, nueva firma y registro del nuevo texto del plan firmado.

Se realizarán reuniones y mismo procedimiento para cualquier modificación.



Firmado:
Maria Asunción Gallard Martinez      72777005Z




Emilia Amezcua Gómez                     16547702F




Eduardo Navascués Pérez               72789590H




Sara Mateo Moreno                         72794561K








Anexo III

[image: ]INFORME AUDITORÍA RETRIBUTIVA EMPRESA JOSE A. ALFONSO ARPÓN S.L.

Conforme al artº 6 y ss. Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre hombres y mujeres

Este informe se ha realizado por David Jose Martín Ochagavía, Auditor Laboral de Legalidad e inscrito en el Registro Nacional de Graduados Sociales como Auditor Socio-Laboral, con el propósito de dar cumplimiento normativo y a su vez aportar valor añadido al plan de igualdad realizado por la Compañía fortaleciendo el marco de las relaciones laborales de la misma, dentro del ejercicio de coherencia, transparencia y equidad por mismas responsabilidades y funciones que se persigue.
Para el desarrollo de esta auditoría se ha contado con la siguiente información:

· Análisis de todos los recibos de salarios 2021 (con base mes de enero 2021 y su evolución anualizada y ordenados por los puestos de trabajo de la organización existentes y definidos de forma lineal en la auditoría).
· Listado de Puestos de trabajo de la Organización (con una valoración del puesto/grupo o nivel identificado para la auditoría retributiva; características o funciones básicas de cada uno y particularidades a tener en cuenta de cada uno).
· Listado de personal trabajador (con su categoría o nivel profesional y nivel de estudios por los que fueron contratados para el puesto) y distribuido por cada puesto de trabajo anteriormente definido.
La plantilla total, en el momento de la auditoría retributiva, ascendía a 58 personas (aparte en la organización hay dos autónomos).
· Listado de conceptos retributivos propios de empresa (teniendo en cuenta por otro lado los de convenio que ya están definidos), conociendo con precisión por que se abona cada concepto de empresa y ver si esa motivación no discrimina a nadie, lo que exige una definición exhaustiva de los mismos.






En concreto los conceptos retributivos utilizados en la empresa son:


Vinculados al convenio colectivo de aplicación (convenio colectivo de la industria del calzado – a nivel nacional, no hay convenio autonómico):
SALARIO BASE: En las tablas salariales de convenio se establecen grupos (del I al IV, y estos a su vez en puestos o niveles de trabajo) dónde se indica el salario base de cada puesto o nivel. El convenio permite prorratear las gratificaciones extraordinarias (como es el caso) de 30 días de salario cada una de ellas (aquí está prorrateado en el concepto – PRORRATA PAGAS EXTRAS).
ANTIGÜEDAD: regulado en el artº 36 desaparecido desde el 01 de marzo de 1997, si bien las personas que ya generaron derecho a dicha fecha lo mantienen como un concepto “ad personam”
PLUS NOCTURNIDAD: regulado artº 37, complemento salarial, equivalente al 25% del salario día para la jornada completa noctura (esta es la establecida entre las 22 horas y las 06 horas del día siguiente), vinculado generalmente a trabajar a tres turnos.



INCENTIVOS DE PRODUCTIVIDAD: según artº 40, denominado en la empresa ACTIVIDAD; es la cuantía acordada por las primas de producción establecidas en cada caso, según puesto y niveles de cada personal trabajador.




Conceptos propios de empresa:

Tanto el concepto PLUS CALIDAD, como el plus MEJORA VOLUNTARIA, comporta la diferencia entre el salario de convenio y la retribución pactado en cada caso; la diferencia sustancial entre ambos es que el PLUS CALIDAD suele retribuir la diferencia salarial no en cuanto a condiciones individuales pactadas, como así hace el PLUS MEJORA VOLUNTARIA, sino en personas que pueden ocupar actividades o labores, de forma parcial, en otras categorías superiores y en vez de adecuar la categoría, para tener la flexibilidad necesaria para reorganizaciones futuras, se paga esa diferencia de importe en dicho concepto.
Con ello se han realizado las medias aritméticas y las medianas de las agrupaciones de los trabajos, realizados por personal contratado (dentro del régimen general de la Seguridad Social) que sean de igual valor en la empresa, analizando y argumentando si se dan diferencias retributivas, que factores o casuísticas lo desencadenan y su nivel de justificación objetiva, además se establecerá un plan de actuación para la corrección de desigualdades no justificadas.
A la empresa se le han solicitado todos los datos desagregados por sexo, coincidentes con la realidad presente, relativos tanto al salario base, como complementos, así como a todos y cada uno de los restantes conceptos salariales y extrasalariales, diferenciando las percepciones y complementos salariales de los extrasalariales, así como su naturaleza y origen, cruzados a su vez por grupos, categorías profesionales, puesto, tipo de jornada, tipo de contrato, todos

ellos indicadores considerados oportunos para el análisis retributivo, si bien la tabla presentada se hará en función del sistema de organización elegido para ello por la Compañía, pero analizando los datos desde todas las opciones comentada para que en ninguna aparezcan diferencias no justificadas.
Cualquier desigualdad retributiva que aparezca, desde la óptica que haya sido, se indicara su posible origen y posibles soluciones.
Con los datos obtenidos se pueden extraer las siguientes conclusiones: 1.- ANÁLISIS CONDICIONES RETRIBUTIVAS
(ANUALIZADO promedio 2021 y previsión jornada completa, diferenciado por sexo)

PUESTO ANALIZADO – NIVEL I DE FABRICACIÓN

CONDICIONES RETRIBUTIVAS PERSONAL MASCULINO

	Salario base
	Complementos
salariales
	Percepciones
extrasalariales
	Salario anual
MEDIA
	Salario anual
MEDIANA

	12.716,60 €
	2.087,80 €
	0 €
	14.804,40 €
	14.804,40 €




CONDICIONES RETRIBUTIVAS PERSONAL FEMENINO

	Salario base
	Complementos
salariales
	Percepciones
extrasalariales
	Salario anual
MEDIA
	Salario anual
MEDIANA

	12.716,60 €
	2.087,80 €
	0 €
	14.804,40 €
	14.804,40 €



Observaciones:
Con la organización por NIVELES que en fabricación tiene la Compañía, en este nivel no hay diferencias cuantitativas a valorar, la media está totalmente equiparada entre sexos.
Si es cierto que la tasa de ocupación en este nivel es muy baja.



PUESTO ANALIZADO – NIVEL II DE FABRICACIÓN

CONDICIONES RETRIBUTIVAS PERSONAL MASCULINO

	Salario base
	Complementos
salariales
	Percepciones
extrasalariales
	Salario anual
MEDIA
	Salario anual
MEDIANA

	12.851,65 €
	3.166,74 €
	0 €
	16.018,39 €
	14.961,35 €




CONDICIONES RETRIBUTIVAS PERSONAL FEMENINO

	Salario base
	Complementos
salariales
	Percepciones
extrasalariales
	Salario anual
MEDIA
	Salario anual
MEDIANA

	12.851,65 €
	2.353,73 €
	0 €
	15.205,38 €
	14.961,35 €



Observaciones:
Con la organización por NIVELES que en fabricación tiene la Compañía, en este nivel si se observan diferencias cuantitativas no muy pronunciadas, la media está en un 5,35% de diferencia entre sexos y a favor del personal masculino.
Los motivos que lo justifican están vinculados a que en este nivel, personal masculino con algún concepto que en la comparativa no está en posesión del personal femenino, si bien las diferencias porcentuales no requieren de justificación al no alcanzar el 25% de diferencia salarial.
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PUESTO ANALIZADO – NIVEL III DE FABRICACIÓN

CONDICIONES RETRIBUTIVAS PERSONAL MASCULINO

	Salario base
	Complementos
salariales
	Percepciones
extrasalariales
	Salario anual
MEDIA
	Salario anual
MEDIANA

	13.045,10 €
	2.213,95 €
	0 €
	15.259,05 €
	15.131,30 €




CONDICIONES RETRIBUTIVAS PERSONAL FEMENINO

	Salario base
	Complementos
salariales
	Percepciones
extrasalariales
	Salario anual
MEDIA
	Salario anual
MEDIANA

	13.045,10 €
	2.699,38 €
	0 €
	15.744,48 €
	16.056,35 €



Observaciones:
Con la organización por NIVELES que en fabricación tiene la Compañía, no se observan diferencias cuantitativas a valorar en este nivel, siendo la mediana algo superior a favor del personal femenino, en un 3,08%.
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PUESTO ANALIZADO – NIVEL IV DE FABRICACIÓN

CONDICIONES RETRIBUTIVAS PERSONAL MASCULINO

Solo hay personal masculino, por lo que no se puede establecer comparativa

CONDICIONES RETRIBUTIVAS PERSONAL FEMENINO
No hay personal femenino en la empresa, dentro de este puesto de trabajo dentro de la estructura organizativa.
Observaciones:
Este puesto de trabajo es analizado desde un punto de vista de condiciones retributivas, si bien no es objeto de comparativa al no contener el mismo ninguna persona de sexo femenino que pueda hacer visibles posibles diferencias que se dieran, tanto de forma justificada como no; de lo único que se puede dejar constancia es que no hay personal femenino en este puesto de trabajo en la estructura jerárquica y organizativa de la Compañía auditada.
Por este motivo no se precisa de gráfico comparativo.

PUESTO ANALIZADO – ENCARGADO/A DE SECCIÓN

CONDICIONES RETRIBUTIVAS PERSONAL MASCULINO

Solo hay personal masculino, por lo que no se puede establecer comparativa.

CONDICIONES RETRIBUTIVAS PERSONAL FEMENINO
No hay personal femenino en la empresa, dentro de este puesto de trabajo dentro de la estructura organizativa.
Observaciones:
Este puesto de trabajo es analizado desde un punto de vista de condiciones retributivas, si bien no es objeto de comparativa al no contener el mismo ninguna persona de sexo femenino que pueda hacer visibles posibles diferencias que se dieran, tanto de forma justificada como no; de lo único que se puede dejar constancia es que no hay personal femenino en este puesto de trabajo en la estructura jerárquica y organizativa de la Compañía auditada.
Por este motivo no se precisa de gráfico comparativo.
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PUESTO ANALIZADO – INGENIERO/A

CONDICIONES RETRIBUTIVAS PERSONAL MASCULINO

Solo hay personal masculino, por lo que no se puede establecer comparativa.
CONDICIONES RETRIBUTIVAS PERSONAL FEMENINO
No hay personal femenino en la empresa, dentro de este puesto de trabajo dentro de la estructura organizativa.
Observaciones:
Este puesto de trabajo es analizado desde un punto de vista de condiciones retributivas, si bien no es objeto de comparativa al no contener el mismo ninguna persona de sexo femenino que pueda hacer visibles posibles diferencias que se dieran, tanto de forma justificada como no; de lo único que se puede dejar constancia es que no hay personal femenino en este puesto de trabajo en la estructura jerárquica y organizativa de la Compañía auditada.
Por este motivo no se precisa de gráfico comparativo.


PUESTO ANALIZADO – ENCARGADO/A DEPARTAMENTO

CONDICIONES RETRIBUTIVAS PERSONAL MASCULINO

   Solo hay personal masculino, por lo que no se puede establecer comparativa.

CONDICIONES RETRIBUTIVAS PERSONAL FEMENINO
No hay personal femenino en la empresa, dentro de este puesto de trabajo dentro de la estructura organizativa.
Observaciones:
Este puesto de trabajo es analizado desde un punto de vista de condiciones retributivas, si bien no es objeto de comparativa al no contener el mismo ninguna persona de sexo femenino que pueda hacer visibles posibles diferencias que se dieran, tanto de forma justificada como no; de lo único que se puede dejar constancia es que no hay personal femenino en este puesto de trabajo en la estructura jerárquica y organizativa de la Compañía auditada.

Por este motivo no se precisa de gráfico comparativo.


PUESTO ANALIZADO – MODELISTA

CONDICIONES RETRIBUTIVAS PERSONAL MASCULINO

   Solo hay personal masculino, por lo que no se puede establecer comparativa.                                        

CONDICIONES RETRIBUTIVAS PERSONAL FEMENINO
No hay personal femenino en la empresa, dentro de este puesto de trabajo dentro de la estructura organizativa.
Observaciones:
Este puesto de trabajo es analizado desde un punto de vista de condiciones retributivas, si bien no es objeto de comparativa al no contener el mismo ninguna persona de sexo femenino que pueda hacer visibles posibles diferencias que se dieran, tanto de forma justificada como no; de lo único que se puede dejar constancia es que no hay personal femenino en este puesto de trabajo en la estructura jerárquica y organizativa de la Compañía auditada.
Por este motivo no se precisa de gráfico comparativo.



PUESTO ANALIZADO – PATRONISTA

CONDICIONES RETRIBUTIVAS PERSONAL MASCULINO
No hay personal masculino en la empresa, dentro de este puesto de trabajo dentro de la estructura organizativa.

CONDICIONES RETRIBUTIVAS PERSONAL FEMENINO

Solo hay personal femenino, por lo que no se puede establecer comparativa


Observaciones:
Este puesto de trabajo es analizado desde un punto de vista de condiciones retributivas, si bien no es objeto de comparativa al no contener el mismo

ninguna persona de sexo masculino que pueda hacer visibles posibles diferencias que se dieran, tanto de forma justificada como no; de lo único que se puede dejar constancia es que no hay personal masculino en este puesto de trabajo en la estructura jerárquica y organizativa de la Compañía auditada.
Por este motivo no se precisa de gráfico comparativo.


PUESTO ANALIZADO – AUXILIAR ADVO/A

CONDICIONES RETRIBUTIVAS PERSONAL MASCULINO
No hay personal masculino en la empresa, dentro de este puesto de trabajo dentro de la estructura organizativa.

CONDICIONES RETRIBUTIVAS PERSONAL FEMENINO

Solo hay personal femenino, por lo que no se puede establecer comparativa

Observaciones:
Este puesto de trabajo es analizado desde un punto de vista de condiciones retributivas, si bien no es objeto de comparativa al no contener el mismo ninguna persona de sexo masculino que pueda hacer visibles posibles diferencias que se dieran, tanto de forma justificada como no; de lo único que se puede dejar constancia es que no hay personal masculino en este puesto de trabajo en la estructura jerárquica y organizativa de la Compañía auditada.
Por este motivo no se precisa de gráfico comparativo.


PUESTO ANALIZADO – OFICIAL 1ª ADVO/A

CONDICIONES RETRIBUTIVAS PERSONAL MASCULINO
No hay personal masculino en la empresa, dentro de este puesto de trabajo dentro de la estructura organizativa.

CONDICIONES RETRIBUTIVAS PERSONAL FEMENINO

Solo hay personal femenino, por lo que no se puede establecer comparativa


Observaciones
Este puesto de trabajo es analizado desde un punto de vista de condiciones retributivas, si bien no es objeto de comparativa al no contener el mismo ninguna persona de sexo masculino que pueda hacer visibles posibles diferencias que se dieran, tanto de forma justificada como no; de lo único que se puede dejar constancia es que no hay personal masculino en este puesto de trabajo en la estructura jerárquica y organizativa de la Compañía auditada.
Por este motivo no se precisa de gráfico comparativo.



2.- CONCLUSIONES Y ACCIONES A VALORAR

(a tenor de los datos obtenidos en la auditoría retributiva)

Una vez comprobados, cotejados, analizados y contrastados todos los datos útiles y a disposición para la realización de la auditoría retributiva, es preciso dejar constancia de las cuestiones a mejorar u observaciones que se consideran de importancia e interés.
1º.- En líneas generales, esta Compañía no tiene diferencias salariales por razón de género; las diferencias, mínimos, a favor de personal masculino en el Nivel de fabricación II y a favor de personal femenino en el Nivel de fabricación III, son ajustadas y no alcanzan por mucho el punto de partida para tener que justificar las diferencias porcentuales detectadas.

2º.- Si es cierto que se trata de una empresa masculinizada (60,34% de la plantilla); pero lo que realmente es llamativo es que hay niveles o posiciones muy marcadas para personal femenino (mayoría en nivel II y en personal administrativo) y otras para personal masculino (personal técnico, excepto patronista y mayoría en Nivel III y totalidad Nivel IV); lo que deja sin cerrar la pregunta de si se producirían diferencias a justificar si en esos niveles se podría comparar la retribución por razón de genero.

ANEXOS AL INFORME PARA DARSE POR COMPLETADO:


(I) Valoración y definición de los puestos/categorías/niveles objeto de auditoría retributiva (los 10 puestos referenciados).
(II) Organigrama de la Compañía objeto de estudio.





Información que se traslada, que ha sido objeto de auditoría retributiva en función de la normativa a aplicar de cara a la correcta gestión en el desarrollo de los planes de igualdad en las empresas.


En Logroño a 24 de abril de 2021.

MARTIN

OCHAGAVIA DAVID JOSE - 16587255T

Firmado digitalmente por MARTIN OCHAGAVIA DAVID JOSE - 16587255T
Fecha: 2021.04.24 22:35:45 +02
Fdo: David Martín Ochagavía.
Auditor Laboral de Legalidad
inscrito en el Registro Nacional de Graduados Sociales como Auditor Socio- Laboral

Esta auditoría tiene una vigencia de 4 años, hasta su renovación. 
También se llevará a cabo un informe retributivo con carácter anual.
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